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CORTES.
. SENADO. ■

Pr e s id e n c ia  d e L Sr ,- Mo s g o s o  d e  Al t a mir Ao

. . 1 Sesión del dia 6 de junio. 
tefiorb,^tá á Üna y CUar,0, Se 'eyó y aprobá eI acta deí dia an-' 

(Kmpó coda la sesión el debate sobre la enmienda del Sr. Ruiz 
F1 Rmy n TPro^c,° de íey sobre recursos de nulidad. 

da m S-f RU Dti/ lLA^£GA» como autor de dicha enmien
da, man.festo que uno de loé motivos que le habían llevado á pre-' 
sen ar Su enm.enda, era que por el proyecto que sé discutid; se ad- 
mman los recursos de nulidad para lo menos y no para" lo mas , 
porque admitiéndole por infracción de las leyes formularias, y no 
cuaiu o hubiese habido iufraccion de ley en un fallo.

Volvió á examinar corno lo había hécho en la sesiorí anterior la 
diferencia que había en las leyes de enjuiciamiento’entre España v 
otras naciones, y de ahí dedujo' q-Ue este recurso que en otras panes 
era admisible, no podia proceder entre nosotros, y concluyó con
viniendo con el Sr. Calatrava en que eí objeto de su enmienda era 
indudablemente que en nrngun caso el tribunal supremo pudiese 
lonocer del fundo del negocio.

Suspendida esta discusión, se dió cuenta dé que las secciones del 
benado habían nombrado para la comisión «jue" ha de informar so
bre la proposición de ley presentada pof el Sr. marques de Valí- 
gomera para reforma de la ley electoral, a” los señores Tarancon..

de V1,u®a> DiazCaneja , marques'de Vallgornera y Ca-

Asimismo que para la comisión que ha de informar sobre el pro- 
yécto de ley aprobado por el Congreso dé diputados para premiar' 
el mérito contraído por los milicianos nacionales de Barráx han 
nombrado las secciones á los Sres. conde dé Almodóvaf, marques de 
Castelldosnus, Fernandez Mela, García y conde de Vigo.

El Sr. Presidente citó para mañana á las doce, encargando la 
puntualidad para continuar la discusión pendiente, V levantó lase-' 
sion á las cinco menos cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

. Pr e s id e n c ia  d e l .Se ñ o r  b a r r io  Ay u s o .' 
Sesión del dia 6 de junio.

Se abrió á las doce y media.
Fue aprobada el acta de la anterior.
Suspendida la discusión sobre un testamento hechó en Villanue-7 

va y Geltrú. se continuó la del diezmo.
Habiéndose dado cuenta de todas las enmiendas, anunció el señor 

presidente la discusión del art. ¡°, que fue leído en estos términos
Art. 1 o La cobranza del diezmó y primicia mandada continuar 

por el art. 1 de la ley de .6 de julio de 1837, seguirá por el pre- 
«ente año decimal, que concluye en fin de febrero de i830 en la 
forma que se ha verificado hasta ahora.

El Sr. ARGUELLES (en contra): El ruido que había en el 
salón no nos permitió oir el principio del discurso de este diputa
do hasta que dijo....Declaro que me valí del pretesto de presentar 
la enmienda, porque estaba seguro deque no me tocária la palabra 

.en la discusión..... (Murmullos: muchos señores diputados piden la 
palabra a la vez).................................................................. r »

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Arguelles, no creo haber dado mo-' 
tivo a esa inculpación.

El Sr. ARGUELLES: Ya dije al principio que no inculpaba 
al señor presidente (siguen los mormullos): el orador continúa es
forzando la voz; pero no se perciben las palabras que pronuncias 
irritado sin duda el orador porque no podia hacerse oir, soltó una 
espresion que dió margen á que un gran número de señores diputa
dos reclamase el orden, (después continúa mas sosegado). No creo 
haber faltado á nadie: se me ha interrumpido sin darme lugar á es- 
p icar mi idea. Esta discusión no es menos importante que la de se- 
an«ION yaeS‘a dUrá aZ diaS, y hablaron eo elIa 46 señores diputados. No digo mas. ' r

• E* 5r- PRESIDENTE: Sr. Arguelles, me alegro que V. S ba
ya explicado su idea, que no puede hacerse á la mesa ningún cargo 
de esa especie: siempre que tiene pedida la palabra algún diputado 

én contra, se pregunta al congreso si está discutido el asunto: el 
congreso es quien decide. Tenga V. S. la bondad de entrar de lle
no en la cuestión.

El Sr. ARGUELLES: En el art. i"3 que tres señores diputa
dos trascriben en el dictamen que se discute del proyecto del go
bierno, se propone que continué la contribución del diezmo por el 
presente año decimal en la forma qué se ha Aerificado hasta ahora. 
Dije al apoyar mi enmienda, y repetiré ahora, que si hubiera sido 
posible cuando di mi voto á la supresión del diezmo preveer lo que 
ha sucedido después, tal vez hubiera vacilado y aun hubiera estado 
perplejo á no haber creído, con algún fundamento para mi, que era 
imposible que en el intervalo que ha mediado desde la supresión del 
diezmo hasta el dia, no hubiese tiempo para presentar un equiva— 
lente que sucediese al diezmo eclesiástico, y que si no dejaba satis- 
echos los derechos de todos los partícipes del diezmo, les diese un 

testimonio público del respeto, aprecio y veneración al clero, mien
tras que saliendo la nación del estado en que se halla, pudiese ser 
esplendida y generosa como lo ha sido siempre. Persuadido yo de 
esto di mi votó con el mayor gusto: estas esperanzas han sido frus
tradas, no es culpa mía.-

Esplicando el orador los motivos qué tenia para oponerse á es
te artículo, manifestó ser el primero que no veta en el proyecto del 
gobierno, refundido por la comisión, una racional esperanza de que 
después de aprobarse la continuación del diezmo por este año, con
cluido que fuese, cesase esta contribución; y el segundo que no ha
bía ninguna idea que le asegurase deque el ánimo del gobierno era 
abandonar el diezmo y sustituir en su lugar otra contribución des
de el año qué viene.

seguida de demostrar lo imposible que era seguir en 
España respecto de los diezmos la misma práctica que en Inglaterra.

Continua el orador manifestando que la iglesia de Inglaterra 
nada tenia que ver con la nuestra; que alíi nunca se había consi Je- 
radoel diezmo como de derecho divino, y por consiguiente, no podía 
servirnos de ejemplo lo que respecto de aquella materia allí sucede; 
que cuando aquella iglesia es distinta, y todavía mas la de Irlanda, 
como se yeia por las palabras del ministro de lo interior de Inglaterra 
pronunciadas en la sesión del 14 de mayo último en la cámara de 
los comunes: (leyó) Dijo en seguida que teniendo esto presente ha- 
bia indicado al principiar esta cuestión, que no iba á jugar á la opo
sición ni á la mayoría, sino que iba á manifestar cuáles eran sus opi
niones respecto de la materia; porque riada 'tendria de particular 
que o que estaba sucediendo hoy en Irlanda sucediera después en 
España. r

Defendiendo después á ios que impugnaban el diezmo, manifes
tó que si los que decían que el diezmo era malo, decían un absurdo, 
iue entonces el que cometió una de las mas célebres reuniones que 
se han conocido, el congreso deViena; pues ea nno de los artículos 
de este tratado se decia: «Conservando la venta de bienes naciona
les, no podran establecerse ni los derechos feudales, ni el diezmo.” 
yue todas estas ideas le habían movido desde el principio á impug
nar el diezmo y no podia dejar de hacerlo con el artículo en cues
tión. Por ultimo, que su conducta y la de todos aquellos que se opo
nían, estaba completamente justificada con la opinión pública, y jus
tificada en la conciencia de sus comitentes.

El Sr. ministro de HACIENDA empezó diciendo que no había 
pensado tomar la palabra en una cuestión tan delicada, pero la opo
sición que el Sr¿ Arguelles había hecho, le obligaba á molestar aun
que poco la atención del congreso; pues el señor preopinante se ha
bía apoyado en ejemplos de naciones estradas y en palabras de un 
ministro estrangero que probábanlo contrario de lo que el Sr. Ar
guelles pretendía.

Que á tres especies de argumentos se reducían los que había ha
bía hecho en contra: primero, sobre un artículo que habían conve
nido poner en el proyecto el ministro y la comisión; segundo, á los 
ejemplos citados de Inglaterra; y tercero á la opinión pública con
traria al diezmo. En cuanto al primero, contestó que en el momen
to mismo-podría presentarse el artículo ofrecido, pero que este no 
debía ser suficiente motivo para negar el voto al artículo en cues
tión: pues sabiendo el Sr. Arguelles que las leyes teuian dos vota
ciones, una en sus artículos y otra después, si el artículo ofrecido 
no se presentara, al llegar la segunda y definitiva votación podría 
haber negado su voto.

S. S. (continuó) nos trajo á este terreno la cuestión de logla-
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térra, en donde dijo que esta cuestión estaba aun por juzoar. Esa 
cuestión no debe ignorar su señoría que está juzgada en Inglaterra 
de una manera definitiva é irrevocable: donde no lo está auo es en 
irlanda, pero si en Inglaterra, prévía la indemnización, y tanto lo 
esta juzgada que las prestaciones serán voluntarias hasta este setiem- 
ore, y después forzosas.

También en Irlanda respecto de la indemnización está juzgada 
esta cuestión como en Inglaterra, y juzgada por ese ministro que 

. b. ha citado; pero una circunstancia particular ha retardado el 
cumplimiento de esa ley, circunstancia relativa á la pane que debe 
pagT la Irlanda para los seis millones y medio de católicos que 
exuden en Inglaterra. Vea, pues, el Sr. Argüeiles como nada tiene 
qu. ver aquello con esto, y si acaso tiene que ver, si prueba algo, 

o contrario de lo que S. S. había dicho. También S. S. nos ha 
citado un párrafo del tratado de Viena, y confieso que no sabia por 
donde podría venir á cuento en la cuestión del diezmo. Ese trata
do no es un código político para los españoles, ni á nada conduce 
qui el párrafo citado. La Suiza unida á la Francia y que habia 

participado de sus reformas, al pasar á otros estados, pedia que se 
e respetasen aquellas mismas formas. ¿Y qué tiene que ver esto coa 

lo que aquí se discute? Si los que pedimos el diezmo, pedimos tam- 
Dieu qUe se respete lo que exis.e, si son los mismos principios que 
e tan garannzados por el congreso de Viena, los mismos que pro- 
vé ’ ¿a qUe 'raer á cuent0 el ,ratad0 de Viena? Ya
ve e¡ 5!. Argddles que no ha estado muy feliz.
curso- en^1?3 ha hablad° de 13 °Pinion Publica al final de su dis- 
cnento^ Vl^a’ sobr.e ,a cual cada diputado podría traer á 
o o ,< P CHa8’ hCCh0S hisIór¡eos y mil otras cosas; 
eobTern J 6 Un ° SOl° PUeSt° qUC Sabe Su señoría t06 en los 

ríe L /ep^ U,la ma"era clara, esplícita que cualquie- 
íec o 7 i COn°Cer 6813 vo,unlad- esla opinión pública, es la. ree- 
sonVÁ\7 S-CUerp°S rePre8entativo8. Pues bien: ¿quién fué la per

' । »pana que mas se distinguió por su oposición en la cues- 
iiun del arreglo del clero y del diezmo en las córtes pasadas? El 
Obispo de Zamora, el Sr. Tarancon. Y ¿cuántas provincias le han 
nomir. o ^¡ere u ocho. Persona que debe ser conocida en general 

. por os it-ur-us pronunciados en contra de esas cuestiones: ha te
nido simpatías en toda la Península porque desde Cádiz hasta Cata- 
una a su o propuesto para senador. (Rumores de aprobación.)

Creo, pues, haber contestado á lo dicho por el Sr. Argüeiles, y 
no,quicio molestar mas la atención del congreso á menos que pos- 
terioímeme se haga alguna objeción que me obligue á tomar de 
nuevo la palabra.
la 7 PAKDO MONTENEGRO, á quien tocaba la palabra, 
la cedió a r *

El Sr. SIERRA PAMBLEY, quien manifestó que es cuestiones 
graves como la presente no bastaba solo votar, sino que era indis
pensable manifestar si era posible sus ideas sobre el asunto que se 
discutía, que Sl se convenía en que eran dignas de atención las obli
gaciones que con el producto del diezmo se cubrían, era necesario 
exammar si estas atenciones podrían ser cubiertas de un modo me- 

y mas pronto con una nueva contribución que con la decimal.
h “h Cl‘anl° a ser d,8110 de atención el culto y clero, no podría 
haber duda, puesto que era un artículo constitucional; y respecto de 
os pamijpes ego? y establecimientos de beneficencia, ya se habían 

con idV haS,a 3 eVÍdencia Aue no podían menos de tomarse en 
en trih •C,On ; qUe aSI COm° 8e habia Probado que cualquiera otra 
contnbudun presentaría mil inconvenientes en su realización, in
convenientes que no ofrecía la del diezmo por la costumbre antigua 

e pagarla, asi que, era necesario votar el diezmo, y entero, porque 
el medio ya se habia desechado, y ademas no alcanzaba á llenar los 
o jetos que se proponía el gobierno, pues, dado caso que alcanzase 
para el culto, clero, partícipes legos y establecimientos de benefi- 
cen^ia, nada le quedaría al tesoro público, y era demasiado intere- 
saate el atender á nuestro ejército. Que conocía lo mucho que ba

ta sufrido y estaba sufriendo la clase agrieultora; pero que estaba 
persua ido que no habría labrador que no pagase el diezmo, que no 
hiciese este ultimo sacrificio si no con gusto, al menos sin repug
nancia. r o

Por ultimo que no eran un secreto las circunstancias en que nos 
encontramos, y que la victoria estará de parte de aquel que mas re
cursos tenga; por lo que votaba el artículo primero. -
i l * CABALLERO principió diciendo que era desgracia de 
os que hablaban a lo ultimo en esta cuestión, tener que repetir lo 
ic lo por Ilustres oradores; pero que era necesario, en cumplimien. 

o e su e er, decir francamente lo que cada uno sentía sobre la 
cuestión, i yo pudiera persuadirme (continuó) de la conveniencia 
de la commuacioo del diezmo, desde luego la votaría. Yo veo que 
todos los espanules echan sus cuentas según su interés particulares

egoísticamente. A tres clases puede reducirse la sociedad es- 
1 ahrZrireSPeCI° e lnter®s 9ue puedan tener en esta contribución, 
ciben vrnaMÍ87a erosqu® la Pa8ani c,ero y partícipes que la per
ciben, y particulares que ni cobran ni pagan.
Miere .TdTAmn m"’ VeZ C°m“ dii° Sefi<'r COnde de 
a», °'ra 'a razón es clara por. 
con.Hbucloñ PnSa Se6"H 3 concic"cia ' «='= a» mrjor que no otra 
ou.ribucton, en que con conrrencia ó sin ella tuviesen que pagar 

prni* ul ^ ou=nO„'P": nPUeS C°M ‘|,,e ""«“"Prima. Tampoco lo, 
‘ ' q pagan ai perciben estos dirán que siga el diezmo, porque s.uo una contribución general me tocará pagarla.

El clero es, pues, el que pierde con qee se suprima, y para , 
clero es necesario continuar el diezmo; y qoé Vproducirá 1o bastan 
te para todo lo que se pretende hacer, con so producto? (La sesic. 
se prorogó.) Voy a presentar un cálculo haciendo ver que no Pí.„ 
ductra bastante en el año presente. En efecto, S, S. presenta i, 
calculo por el mismo drden que el del Sr. Martínez de Ja Rosa e, 
el primer dta de esta cuestión, si bien aumentando gastos y dismi. 
muyendo productos, resultando pur consiguiente considerable déft. 
cu que no sabia como cubrirlo. De todo esto deduce no tendría L 
inoportunidad de continuar una contribución que á pesar de haber 
sido sancionada por muchos pontífices, concilios y reves á mas de 

ace

fue

cor

per 
cer

la preocupación, estaba muerta; por lo cual concluyó diciendo á siu eP , 
adversarios políticos (imitando al Sr. minist ro de Haciende): 
mo ha venido al sepulcro, no sois vosotros los que teneis fuerza o < 
ra levantarlo. p

Anunciando el Sr. Presidente para mañana la continuación de 
esta discusión, levantó la sesión á las cinco.

, Sesión del día 7.
Abierta á las doce y veinte y dos minutos se leyó el acta de 

la anterior. •> ■ .

de 
ó c 
el 
cul

qut 
en
maContinuó la discusión pendiente sobre testamentos de Villa- 

nueva y Geltru, y habiendo hablado varios oradores, se sus
pendió este debate para continuar el dvl diezmo. ’

Se desechó una enmienda del señor Montoya al artículo i?, 
y el señor Moure retiró otra que bá'bia hecho al mismo artículo.

Continúa la discusión del artículo 7?

di.T
gas 
diñ

11,1 Sr. marques dé MONTEVJRGEN manifestó que toma-!110t 
ha la palabra con solo el objeto de contestar á las impugnacio
nes que el señor Argüeiles hizo á la comisión. ■ pro

Haciéndose cargo del discurso de este señor diputado dijo, 
que cuando la comisión habia dicho que el desconocer los dere- »a, 
dos .de Ips partícipes legos seria un despojo vandálico, no habia 
aludido a las Córtes anteriores, y para convencerse de ello bas-, 
taba leer la parte del dictamen en que se usaban estas espresio- 
nes, pues en ella se escítaba al gobierno á que no los dusatendie-1 
se. Que no se hallarla en todo el proyecto de la comisión una 
sola palabra que tuviese por objeto el prorogar indefinidamente , 
el diezmo, pues por el contrario, en cuanto habia podido habia bld 
marcado la necesidad de una ley que designase los medios de 6ut 
atender al culto y al clero. Que desearla que los señores que jl°' 
habían hablado del descrédito en que habia raido el diezmo , y 
de la repugnancia con que se pagaba por los pueblos , dijesen Lan 
si podia haber ninguna contribución capaz de resistir á tantos 08 
medios como se habían empleado para desacreditarle , y con es
pecialidad en el año pasado, y á pesar de eso se habia pagado. 
Contestando á lo dicho por el señor Arguelles sobre los dos can
tones de Suiza para probar que todos los pueblos modernos han 
clamado contra el diezmo, dijo que eran mas recientes las ocur
rencias del Canadá, donde se habian hecho 93 peticiones contra 
la metrópoli, y ninguna de ellas sobre el diezmo. Respecto a la 
cuestión del gravámen de las tierras citó un hecho recomendán- ' 
dolé á la atención de los diputados, á saber: que en el contrato 
de venta de las tierras para la apertura del canal de Tamarite,

bat 
rom

I 
aco¡ 
face 
de . 
regí

era una condición que si se abolía el diezmo se les diese á los pro
pietarios su importe. Concluyó manifestando , que la comisión 
no habia dado al gobierno mas de lo que solicitaba, sino que 
había mirado esta cuestión como de administración, la cual'se 
hubiera complicado de una manera considerable si se hubiese 
admitido á los pueblos el diezmo en pago de las demas contri
buciones.

El Sr. BURRIEL dijo que aprobaría el artículo 3? si en
contrase en su redacción toda la claridad que era de desear para 
que no se le diesen interpretaciones contrarias que contribuyesen á 
que no produjese el diezmo todo loque debia producir.

Defendió la indemnización de las cantidades que los labrarlo- 
res ha bi a n pagado, sin que para esto fuese necesario que hubie 
sen ingresado en la tesorería. ‘ órd

. igOi 
' man 
: cent

Trató de demostrar que el ánimo délas Córtes constituyen
tes habia sido indemnizar á los partícipes legos , y dijo que se 
alegraba de que la comisión hubiese manifestado esplícitamente 
que no aludia á dichas Córtes cuando decia que el desconocer los 
derechos de los partícipes legos seria un despojo vandálico.

Concluyó rogando á la comisión redactase el artículo de uiiá 
manera mas esplícita.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA dijo; que no era el diez
mo tan injusto como se creia, fundándose en que la contribución 
mejor era la que no atacaba al capital, lo cual sucedia en España 
con respecto del diezmo por el modo con que estaba dividida la 
propiedad.

Pasando á contestar al señor Burriel dijo que lo manifestado 
por S. S. pertenecía en gran parte al reglamento que debia dar 
el gobierno para hacer efectivo el diezmo, y lo restante al ar
tículo que la comisión habia prometido presentar sobre la in
demnización.

etii 
algt 
list
■ant 

gen- 
sena 
y lo 
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una.
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El Sr. López insistió en lo dicho por el Sr. Fernandez Baeza 
acerca del discurso del Sr. Burriel.

Se declaró el asunto discutido, y se acordó que la votación 
fuese nominal.

Verificada que fue resultó aprobado el artículo por 00 votos 
contra 64.

Se leyó el artículo 2?, en el que se decia que el gobierno 
percibiría sobre todos los frutos y productos decimales una ter
cera parte.

Se leyó la siguiente adición para que al final del artículo 2^ 
se dijese: ^Pero en los de cada pueblo ó parroquia con inclusión 
de la contribución de primicias se entregará previamente al cura 
o curas de la parroquia, sin poder por ningún concepto distraer 
el importe de sus dotaciones lespectivas, y el de ios gastos del 
culto. 0

ta de

rilla-
sus -

' i?, 
cylu

El Sr. conde de las NAVAS la apoyó, y dijo que presumia 
que la comisión no la admitiría porque temería un desconcierto 
en la administración, el cual no existía, y rogó al Congreso to
mase en cousidi ración la enmienda aunque luego se desechase.

. 1- 1X^^^HERRERA dijo que esta adición correspon
día al articulo 3?, por lo que podía reservarse para citando lle
gase su discusión, aunque la comisión anunciaba que tendría sus 
dmcúltades en admitirla.

S.. preguntó si se tomaba en duaslderácion , y en votación 
.mommai se decidió que no por 83 votos contra 56.

Habiendo pasado las horas de regia nimio se preguntó si se 
piorogaria la sesión: el Congreso acótilo que no. ' 

tfíjo, Anunciando el señor presid, hfc el orden del dia para mafía- 
dére- nat levanto la sesión á las Cuatro y cüártó.
labia —---------—— -_________________________ _ - -_____

)uia
acio-j

has-. ■ 1

“i°-¡die- _
U(la Logroño 11 de junio.

ivnte . Anteayer entró la columna del coronel ¿urbano y fue reci- 
abia bida con a<lllel entusiasmo de costumbre, y ayer pot la manáná 
; de s,^r’c^u,l *a pena de muerte dos prisioneros desertados del bata- 

Jlon de Rioja y una muger espía de Balmhseda.
y Dicen que en breve va á marchar Zorbano á Calahorra, Al- 

eseíi ^anadre Y Agoncillo de orden del general en gefe para guardar 
utos °S V. °S qüe ya cstán en disposición de pasarse. -
es- . ^sPartei0 ayer entró en esta procedente de Navarra con cinco 

ido. batan°ues y su escolta de caballería^ las restantes fuerzas queda- 
,an_ ron en las inmediaciones.

Zaragoza i r de junio.
Regresan á sus hogares muchos mozos fugados de la facción, y lian 

iur- 
ntra 
a la 
lán- 
rato 
ite.

acogiéndose á indulto; Son conümias las deserciones que sufre'ia 
lacciou; y en Sisamon sehan presentado ochó, procedentes de ia 
de Merino.- Diariamente hacen lo propio varios grupos de los aüe 
regresan a sus casas, y llegan en un estado miserable;

que 
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, Málaga t r de junio.
La votación en esta capital, según Verán ustedes por el Bo- 

letin ofic.al d. boy, se perdió par h. fiandid«tum moderada nór 
algunos votos} lo mismo ha resultado del escrutinio de cuatto 
distritos; pero en todos los demas lia perdido'la votación la otra 
candidatura por una inmensa mayoría. El resultado del cómputo 
general de los votos de la provincia es el de haber reimrdo los 
senadores.de la candidatura moderada de 2916 votos b'as’ta 224 
y los diputados desde 3446 hasta 2548: los que mas de la otra can
didatura solo han reunido 1813 votos. Queda pues hecha la elec
ción en favor de la candidatura moderada. Ha reinado la mayor 
tranquilidad en las elecciones, sin embargo de qire los debata 
han sido acaloradísimos, y de haber desplegado ambos partidos 
una actividad sin ejemplo; pero nadie lia traspasado el límite dr¿ 
órden, y todos sean cuales fueren sus opiniones, han quedado 
igualmente convencidos de la suma imparcialidad Con que se han 
manejado las autoridades en un seto de tanta importancia y tras
cendencia.

Pahua (k* ^EallOfcá.-
ORDEN DÉ LA PLAZA DÉL 2p PARA E¿ 3O DE JUNIO'.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, Provincial.—Juan ColE

------ -o--------
INTENDENCIA DE L^S BALEARES.

La Dirección general de Rentas y arbitrios de amorti
zación ha comunicado a esta Intendencia con fecha de q del 
actual la circular siguiente-

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de

Hacienda con fecha de 4 deí actual ha comunicado ó esta Di* 
reccion la Real órden siguiente: —He dado cuenta á S. M. 14 
Reina Gobernadora del oficio de V. S. de 5 del pasado pi
diendo se apruebe el acuerdo de la junta de ventas de bierieá 
nacionales para que en las pruvinci-s de Andalucía, Aragón; 
Cataluña, Estremadura y Valencia se celebren los remates 
de las fincas á los cuarenta dias de la fecha de los ontmcioá 
de la subasta, como se dispuso en el ártkolo 30 de la Real 
instrucción de 1? de marzo de 1836, y adrinas que se gene
ralice esta disposición á todas las demás del n fmq fundán
dose en haber demostrado la esperiencia; que hjos de ha* 
berse conseguido por la reducción del plazo á lítiiita diastJ 
Objeto que se propuso la regla 7? de la Real órden de 1 2 de 
octubre del mismo ano de 1836; se entorpecía y paralizaba 
por lo común la enagenacion de dichos bienes, porque el re
traso con que se recibian los avisos de las Intendencias por 
efecto de las circunstancias, hacia que los anuncios del día dé 
los remates no se pudiesen insertar en el Boletín ofh ial de está 
corte con la anticipación que estaba recomendada para atraci? 
mayor número de licitadores, de lo cual, ademas del perjiii- 
cio que se irrogaba al Estado, resultaban algunas veces nuli
dades que no era dable remediar; y en su vista;conformán
dose S. M. con la propuesta de esa Dirección general en junta 
de ventas de bienes nacionales, se ha servido aprobar la me
dida acordada por la misma, y mandar que el artículo 30 dé 
la Real instrucción de 1? de marzo de 183G se observe por 
punto general en todas las provincias, puesto que los hechoá 
han demostrado que el plazo de treinta días no es suficiente 
para dar á las venias aquella publicidad que tanto se necésitá 
para llamarla concurrencia á los remates, y evitar los per
juicios que en otro caso se podrían seguir al Estado, y aun á 
los mismos interesados en las compras. De Real órden lo digd 
á V. S. para su inteligencia y efectos Consiguientes.—Y esta 
Dirección general la traslada á V. S. para su inteligencia y 
de las oficinas de arbitrios de esa provincia, recomendándole 
la mayor puntualidad en la remisión de las relaciones de los 
avisos de remate por el correo inmediato al dia del señala
miento, para que puedan insertarse con la debida ahticipacioti 
en los periódicos de esta corte, sih perjuicio de hacerlo en los 
siguientes de los duplicados y triplicados, sirviéndose avisar 
él recibo y disponer se publique en el Boletín oficial de csá 
provincia.

Lo que se avisa al público para su inteligencia y efectos 
convenientes. Palma íy de junio de 1838. — Francisco Nuñez;

, La Dirección general de rentas y arbitrios de amortiza
ción con oficio de 2 del corriente que recibí por el correo dé 
ayer me dice lo que sigue:

Con oficio de V. S. de 8 dé mayo último se ha recibido 
én esta Dirección general en el dia de ayer, la relación pri
mera que se devuelve de las fincas para cuyos remates ha 
señ.lado los dias 5, 6, 7 y g del actual, y considerando que 
el poco tiempo que resta hasta los señalados, no da lugar á 
instruir en esta corte los espedientes de doble remate á que 
debe preceder la publicación en el Boletín ofi. n.l con la anti
cipación debida, ha acordado devolverá á V. 8. para que dis
ponga su suspensión en el caso de recibir esta, antes de veri
ficarse los remates; y si llegase después de efectuados olgund 
ó algunos de ellos; quedarán sin efecto señalándolos de nuevo 
para dentro de cuarenta dias, cuyo plazo deberá regiren ade
lante en esas islas con objeto de que no vuelva á ocurrir, si 
es posible, el que el retraso del correo invalide las ventas en 
que tal vez se hayan conseguido ventajas considerables sin lo
grar el fruto que apetece la Dirección.

, Cuya resolución he dispuesto se inserte en el Boletín ofi» 
cial y periódico de esta capital para conocimiento de los in
teresados á quienes pueda convenir-, en la inteligencia que las 
fincas ya subastadas en los dias que se espresan y que fueron 
comprendidas en la relación que se menciona Son-, la estancia 
peudel Toro; el predio llamado San Nicolás; los cercados del 
monte Toro; el predio llamado Llanzell ; la estancia Terra 
rotje procedentes todas del convento de agustinos del Toro de
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^e ap. r- 1 pa f” SOn March Y eIpredio S^Marqnet del 
d- agustinos del Socorro de Cindadela-, y en el concepto de que 
se ha. an los anuncios oportunos del dia que señalaré para la 
tu eca subasta que debe «erijicarse d tenor de la trascrita ór- 
den. taima «¿j de jumo ^1838.-Francisco Nuñez.

.0 ^Ste1M* L, Ayuntamiento ha resuelto prorosar hasta el dia 
obfer^nh^ 61 ‘■''"‘‘a0 SEÍÍalaa0 P"a los 3ue d“era 
solicitudes^ baio esla c™dad puedan presentar sus
df i mtell8='1«a d= qu= el salario señalado á este
p coo^m 70 al a"°' L° seh“« notorio al 
ph=a Pí ma Í6 dBU‘ “■ deseen obtener dicha
h e1‘uérp LMhf/U/“6 6 acuerdo de dicho ilus- 

tierno in r™1*28 deCretos^r^ue77^culares del ao- 
bterno, insertas en este periódico durante el mes que espba.

f,u’°de): se declaran ,M que d«-n? P? 
ben abonar los aspirantes á dicho título . . „

”°bre el): w de dichos di7 3 
trosbf ,rTllCar Proced™t= d= la Habana que haya de
trasboidms?. para país estrangero . J

Víu^an^ de): S- espidiéndosé en sé 3
tugar apremios de ejecución . .
lote,™ nf°ne á klgef“- ^“«'«/demaéiniieíduo's 
y.ue.pes francos el calor de los caballos, que siendo de 
suB: ffeX/™ " d= 6 d‘

76

78 4

8oC'aM^ra M ‘““«"i^ilos'inéenéenúséara
P o con ella a los empleados y demas atenciones ^c. 
t rXa ií"!1510'1 de enemi8°s salida de las au- 
tondades de la capital . . . .

DCheloSar,'i'lé^ d;de"es é éblígatériés
luego de publicados en la Gaceta de Madrid 
TeoTOtelíranda j'Ormar ™aJ™tar d =uyo escámen 
que s7rCchLreuPrOP"MC‘OnM empr¿StÍt0 reCÍbÍdaS

89

64

62

4

- 75 2

GÚe^í™?'0- Prtsidsnte y «ocal» de dicha junta. 62 1 
de ofua 6^:8 enCar8a $U

—: se cuche á encargar' d¡ ella él géneéal ‘LÍtré 
racias ^voto de): se concede por el congreso al geéeUl 75 
Par dinas y tropas de su mando por la acción deBdiar- 
co,^CaeS,rS "° 61 V010 d= “i Señera! en Tefé 
conde de Luchana, a los generales Latre é Iriarte- y las 
los LaiéT'fd™ Sud;stl"8tido aprecio y graélud á 
afjf/ lacrados prisioneros de la acción de

sedan al señor inspecior de 'infantería d'e parlé dé 
S. M. por el buen estado en que se hallaba el batallón

S-M; =" -de

íadnén Se"Or ÍTPnCtL°r de pér él brillanté e¿ ?5
lado en que se hallaban los 19 escuadrones últimamente 
rdehnld°S P°r S" í?‘*> 7 al ^eneral Sardinas con motiyo 
de habe» presentado a revista dos batallones de la 2? di
visión del ejército del norte . z

Gaceta (redacción de la): sobre que se *le éemitaé pér pjte 
de las dependencias del ministerio de Hacienda todos 
los proyectos de ley, decretos, circulares y demas órde
nes que se espidan por dicho ministerio . .

Jueces de ^ instancia y promotores: el pago de sés éueí- 
a C\“C,"d“l,”r I™'110 una obligación delte- 

“ íeCha e” T« hubiese cesado su abono por 
los ayuntamientos • . . . , "

Juntas dioees.nasr á los indioiduo's oiapídoi e^é secre".

»ya

74 X

66 1

claustré '"‘r"’. $e 1,5 pa6Uen sus P«"«ones de es- 
m‘Sma P™-‘idad qued los emplea-

MAC/LSOb''e 'a m™C;a de ha=er la «ulijicMion 
eha ^í qUe c^resP°adan á los individuos de di- 
cibidés^0 S'ílstln8an 6 inutilicen por heridas re
cibidas en actos del servicio, y d las familias de los que 
mueran por efecto de ellas . , . . 9

Matrimonio (solicitudes para contraer): días qué péesente'n 
/o» dependientes del ministerio de la Gobernación, no se 

_ m a curso, si no van acompañadas con las fes de bau
tismo originales y legalizadas . . , J

Mayorazgos y vinculaciones: se nombra una ‘iunta ’qué 
proponga un proyecto de ley que reeueka las Otones 
po I ticas y legales relativas á mayorazgos y vinculaciones

MtlKtanos nactonales que en .Ba^^aron"™
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res y defendieron el gobierno constitucional: se les c 
cede un plazo dentro del cual han de solicitar los . 
míos y distinciones concedidos por las cortes . . . 

INapolnana, casinete ó merino común: señalamiento de 
rechos a dichos géneros . . . .

* Nombramientos: de un senador por Navarra. . '
1 ensiones á las religiosas: se reencarga el cumplimiento 

una real orden, relativa al pago de las mismas . . 
pañuelos de seda estrangeros: contéstase á una consulta 

bre el derecho que se cobra d dichos pañuelos . . , 
Fastos públicos: se mandan observar varias disposicío 

sobre el uso y mancomunidad de aquellos . . . . 
Viudas y huérfanos cuyos maridos ó padres hayan pcrec 

estando prisioneros: deben peixúbir dos pagas de los 
canees que resulten á favor de estos . . . . ,

INDICE de las circulares y demas disposiciones de l 
dades y corporaciones de la provincia^ publicadas e. 
riódtco en todo el mes que espira.

Acequiero’, debiendo proveerse este destino por esta mi 
cipalidad, se anuncia para conocimiento de los aspiran 

Bomba y templete, donde debe ser aquella colocada ei 
nueva pescadería^ debiendo construirse se invita a 
artistas que gusten entrar en estas empresas. . , 

Consignación (ramo de): cuenta de los ingresos y salidas • 
de i? de enero hasta fines de abril tíltimos. . . . 

Censos que se prestaban á las estinguidas comunidades 
destino al cumplimiento de fundaciones piadosas: es ( 
estimada una solicitud de varios vecinos de esta c: 
tal para que dichos censos se declarasen caducados . 

Caminos (ramo de): cuenta del producto é inversión 
jornal personal durante el período que se espresa. .

Diezmo de verdes, secos, vendimia etc.: se recomiem 
Jos señores alcaldes constitucionales el pronto envío 
cuaderno de los contribuyentes á dicho diezmo. .

Diezmo (partícipes legos del): presenten las relaciones 
se les tiene pedidas ..... ........................

Fincas nacionales (venta de): han sido pedidos para su ti 
cion los predios son Costa y la Almudaina, sitos en IV1 
tuiri ............................................................................

—i los remates se celebren h los 40 dias de la fecha de 
anuncios de la subasta.

—: se devuelven por la Dirección varios espedientes dé 
mates, mandándose suspender dichos remates y señ¡

Frutos civiles: aviso á los contribuyentes pata que re. 
cen el pago de aquellos . . ..... ........................

■—: id. a Jos retardados en su pago. ...... 
Milicia nacional (subinspeccion de la): de la de esta p 

vincia se encarga D. Bartolomé Serrá, teniente co 
nel graduado, por traslación del Sr. Ojeda á Zarago 

Misericordia (casa de): estado de ingresos y salidas 
mayo * . . . . . ,

Milicia nacional (contribución de) : aviso á los deudo 
por lo respectivo al ano pasado , con apercibimiento 
usar de medios coactivos, si dentro de 3? dia no n 
lizan el pago los deudores. . . . . , , 

^Notarías: publicación de una vacante en Felanitx. '. 
Subastas: señalamiento de dia para las de la Estancia P 

del Toro, predio S. Nicolás, y cercados del monto Tol 
—:id. del predio Lanzell, y estancia Terra-Rotge. . 
—: anuncio de las posturas mas altas ofrecidas por los p 

dios que se citan. ......... 1
—: de los predios son Marquet y son Maréh, y a'num 

de una postura....................................  . .
—: anuncio de varias posturas.............................
—i de varios predios sitos en Menorca . . . . ' 
—: de las obras de albañilería, carpintería y cerrajería pa 

la nueva pescadería    
—: idem idem *
—: de la venta de la casa dicha la Bonanova . . ' . 
—: anuncio de varias posturas  
—: idem de otras. .    
—: idem de otras  

del arriendo de suministros á los presos de la cárcel 
esta capital.. . .    
de la venta de un viñedo en Arta', y de porción de trk 

—: del huerto perteneciente á las monjas de Sta. Clara 
Palma . • 

Talla real, paja y utensilios y sus recargos : se public: 
dichas contribuciones...........................................

FELIPE GUASP EDITOT.—IMPRENTA NACIONAL.
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